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LUNES 15 DE DICIEMBRE DE 2025 / Número 24 septies. Edición Especial

D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jesús Pablo Lemus Navarro, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 29935/LXIV/25 DEL CONGRESO DEL ESTADO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE PONCITLÁN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASÍ 
COMO LOS ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN, LOS CUALES FORMAN PARTE ÍNTEGRA DEL  
PRESENTE DECRETO.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, el día 8 del mes de diciembre de 2025.

JESUS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO

Secuencia: 59907221
Fecha: 11/12/2025 03:12:48 p. m.
Sello: 5055C10DE86D255563D7C6485DD427F6

SALVADOR ZAMORA ZAMORA
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Secuencia: 59889930
Fecha: 09/12/2025 02:11:40 p. m.
Sello: 53D00C82122501AE2209EAE5AF00B69A

Este documento puede validarse en:
http://validacion.jalisco.gob.mx/wbfConsultaFirmado.aspx
ID_Firmado: 59907221-427F6

JITC/FSM
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00119.$Constancia de publicación .1
00.224$ laicepse nóicidE .2

Publicaciones

1. Balances, estados financieros y demás publicaciones especiales,
.$1,400.00 anigáp adac rop 

   900.00$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .2

Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco
Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2025

A t e n t a m e n t e

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2476, Extensiones 47306 y 47307 
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN

00.006 lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .3 $
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S U M A R I O
LUNES 15 DE DICIEMBRE DE 2025

NÚMERO 24 SEPTIES. EDICIÓN ESPECIAL
TOMO CDXV

DECRETO 29935/LXIV/25 que aprueba las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del 
municipio de Poncitlán, ejercicio 2026, así como 
los anexos que lo acompañan.	 Pág. 3


